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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in
jertarse en los Bo&IWBS O f i c i a l e s se han de man
dar al Jefe Político'respectivo, por cuyo-conducto se 

los Editores de los mencionados perió-
R.OÍ ¡ C [ 

(Real orden de 6 de Abril de, 1839.) 
DICOS. 

S E PUBLICA TODOS L.OS DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 
liví > J u^onul uno ab .Mi 

P r e c i o s 
sualcs anti( 
TTC, y 114 POR un a u u . - O C AUIMWUJBUSV̂ VFMMYV *g> ,- i7T~X(FIJ 
tracion del B o l e t í n , Fucncarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
,gor medio de carta á la Administradbn/con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número súpito, dos renks, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

—-

L Las disposiciones de las Autoridades, excepto la»> 
1_c sean á instancia de* parte no pobre, se insortaráai 
oficialmente: asañis'mó' cualquier' anuncio concer
niente al servicio]nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particujar.pagarán dot reaks por 
cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL OE TA:PROVIH0IA DE «ADBID. 
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El dia 27 de Setiembre próximo, á las 

dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Ji|nta 
auxiliar de cárceles y en sala de sesiones 
de este Gobierno tíe: provincia la subasta 
de; racionado de aceite y jabón para^ los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con, sujecionj al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

ó el encargado de la entrega* del aceite y • 
jabón dilatara el nombramiento de perito, 
ó este dejare su presentación y la emisión ' 
de su dictamen, entonces cualquiera de ' 
las personas encargadas de Ja inspección), 
de dichos artículos.queda'' Cacuitadapora . 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad 'le reco
nocimiento pericial ni de otras formali
dades. ' 

(5/ Por la mala calidad en el aceite y 
jabón, falta la medida, pesólo por retraso 
en la envega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa «le 25' pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se impondrá en caso 
en que la Junta1. delibeWBTHá' ' lugara 
rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 
1 7 . ' F¿ra presentarse CORREO licitador á 

J j j l a subasta ha de)hacerse previamente un n. . :.M<n*péíV* subasta na ae' nacerse previamen 
Madrid 24 de Agosto de 1873.-Juan depósito de 25') pesetas en metálico 

J. Hidalgo. 
s r a s f I s s l ".B « 

Pliego .de condiciones bajo el cual la.Junta 
de cárceles saca á pública Subasta el sumir i 
nistro de aceite necesario para el alumbra
do de las cárceles de esta capital, y. del 
jabón para el lavarlo de ropas ae los pre
sos y presas pobres de las mismas. 
1 / La contrata empezará a regir el 

dia 1." de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre ue 1S7.Í 

2.' Él contratista estará obligado a 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por la per
sona encargada. 

3.' El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de á 
20'luí litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano y de 20'101 á 
25'126 litros, ó seaf40 á 50 libras en-los 
""neses de invierno, son 46*009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro o cinco arro 
bas de jabón al mes.poco más ó menos, 
se entregarán midiéndose el aceite dentro 

. .KOI 
89 

>3 H 

- - - - ~ O - . — •-
del Establecimiento; el aceite de onpe a 
doce de la mañana, y el jabón en los dias 
T horas que designe la persona encargada 
por la Junta. 

4.' La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
Para el público; ¿aceite claro, sin posos, 
8'm mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.' El Exorno.- Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona^que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno lo.ins-
Peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; én su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, 
y en el caso que fuese mala su calidad ó 
se hallase incompleto, previo reconocí-
ciento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero, si no hubiese 
* V e n ní C ^ a ' n o m b r a d o por el Excmo. se 
ñor Presidente, podrán ordenar la com 
Pra de otro de buena calidad poniéndole 

importe en cuenta al contratista é*im
ponerle la multa correspondiente, según 

condición siguiente; ó si el contratista 

8 / Elindicado. depósito, se.hará en la 
Caja general de los mismos y acompa
ñará el documento que -asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el Cual será de
vuelto á los interesados luego- xle termi
nado el acto del remite, exceptuando éí 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la.subasta, que se retendrá hasta' 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto., 

9.' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga él contratista se le 
abonará>por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo finpresentará oportunamente la re
lación del suministro practifcado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta, acreditando 
la existencia en los almacenes que de la 
cantidad del aceite qué én equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono'del importe de dos' meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Paralque el con
tratista pueda tener.el depóñto del acei
te de que trata la condición 8/ , se le faci
litará local, siendo .de .su cueuta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

11. l a Junta; en el día 7 hora seña
lada para la subasta, ->e constituirá en se
sión secreta, y ¿cordura el precio máxi
mo á que haya dé adjudicares el remate, 
y lo consignará en pliego ccerrado, que 
quedará sobre le mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposición .por espacio de 15 minu
tos, los -guales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente acompañados de 
jas cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuó, y después de lef-
úo*el a s o c i o .y pI íe¿o; ¡de ¡condiciones d£ 
subasta.se abrirá y lee'rá^l en que la 
Junta haya consignad^ "ejjprecio tipo ¿ 
.que.han.de adjudicarse los artículos obje
to, de.ia.corttrata) 'y enseguida. JosMqüfeí' 
conténganlas proposiciones" presentadas," I 
desechándose desie luego las que sean 
superiores al tipo señalaVloM tengan cláií» 
sulas-condicionales ó exclusivas. 

13., Para extender dichjis proposición 
ries se observará la fórmula, siguiente: € 

«Me conformo en hacer el suministra 
d!e aceite .para el alumbrado y jabón para 
el la vado .que. sea necesário'en las caree» 
les-deesta capital, según y con sujeción 
& , ilb"delerminado por la Junta de cárce
les, por el precio de céntimos de pe
seta las 503 milésimas de,litro ó sea la 
lfbrá dé,aceite, á pesetas céntimos 
de peseta los 11*502 kilogramos, ó sea ¡a 
arroba de jabón, y para, asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.'» 

fFecha y firma de! proponente.) ' 
"*'•—'"ÍBI 9D . n i - - . . . . . . . . . . . . 

, .. Las .cantidades se escribirán . en letra. 
. clara .y. bien legible y se expresarán por 
pesetas y-céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre próximo, á las dos "dé 1£ 
tarde, ante la Comisión de.HaQienda.de 
la.Junta.de.Cárceles, en la sala de sesióñ-
nes del Gobierno de provincia. Si hubie* 
redoso- más proposiciones iguales>-8e 
abrirá licitación por espacio de 10- minu
tos éntrelos interesados en ellas, decla
rando elSr. Presidente la adjudicación al 
mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente* será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 24 de Agosto de 1873. - El 
Secretario interino, Venustiano R. Hu
berto-Aprobado . - El Gobernador Pre> 

, jkoM R-N n 

todas las*armasy municiones que, de las 
recibidas por los tres conductos expresa
dos en la prevención anterior, no se en
cuentren en. p.o.4er Ae los Voluntarios dftM 
esa localidad. 

SHosTguacde.á.V..muchos '-años.I'Ma-'l 
drid 27 de-Agosto de 1S73.- Juan José 
Hidalgo y Caballero.-Sr. Alcaide Presi
dente del Ayuntamiento-de;.':.. 

' útu m ' INOHOLOÜ 
_ ! . . . , . . , . . . . ^ . i M i i í p R OI/KMNA. nuuL 
Secretaria.—negociada fía orobo»T 

Habiendo'necesidad de entregar un 
documento á D. Vicente t)iez Canseco, 
se le ruega por ignorarse su domicilio, 
que cualquer.dia. se. persone^ fle lonceoánT 
cinco de la. .tarde. &n. este Gobierno1'(le»' l 
provincia -y -Negooiado arri b w ex presado? ' / 
donde, prévia-identlficacionde su perso
na, le serti entregado. 

Madrid 23 dé'Agostode* 1873?.'-Juan 
José Hidalgo. 

] . . onoioM O f n í i f o a l h*ol 
• ' " • 

ry»jo\i u^nimod 
PROVINCIAL DE MADRID • 

noíidoaA OÍPIWÍÍÍ 
DIPUTACIÓN 

.SJIOIN/. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Para llevar á efecto el sorteo: de déci
mas entre los pueblos de la provincia y 
distritos en esta capital en el reemplazo 
del presente año, con arreglo á lo que se 
previene en -el capitulo 2.*, art. 29 de la 
ley de Reemplazos^ ha tenido á bien seña
lar esta Diputación provincial el domin
go 31 del actual, á las nueve de su ma
ñana, en la ex-capilla de San Isidro, callo 
de Toledo. 

Lo qué se anuncia en el B o l e t í n Oía- ' 
CIAL de la .provincia, en cumplimiento de 
lo mandado en la precitada ley: 

Madrid 28 de Agosto de 1873.-El 
Vicepresidente, Pablo Nougués. 

sidents, Hidalgo. «.I 

Secretaria.—Negociado 6.* 
Circulan, 

Deseando dar cumplimiento en tod'W 
sus partes á la circular del, Sr. Ministro 
de la Gobernación, que en 19 del corrien
te ha visto la luz pública en él periódico 
oficial, he venido en acordar lo siguiente: 

C. En el preciso é improrogable tér
mino de seis dias, acontar desde el en que 
esta circular se publique en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, remitirá V. á es
te Gobierno civil, nota expresiva de las 
armas y municiones que con destino á 
los Voluntarios haya recibido directa
mente del Gobierno, de este Gobernador 
de provincia ó por cualquier otro conduc
to autorizado. 

2 / En el mismo improrogable térmi
no de seis dias, presentará V. en este Go
bierno civil con dicha nota expresiva 

t.VJVitl •-.iri >írrA 
. Circular. 

Siendo de absoluta necesidad que esta 
Comisión provincial tenga conocimiento 
exacto del raodo con que en cualquier 
época se hallen constituidos los Ayunta- • 
mientos de los pueblos de esta provincia, 
ruego á los Sres. Alcaldes populares se 
sirvan remitir con, toda urgencia á la 
Secretarit de la misma una relación ex--
presiva del número y nombre dedos Con
cejales que forman los Ayuntamientos 
respectivos, cargos que cada uno desem
peña y cuáles de ellos no saben leer ni 
escribir; cuidando en lo sucesivo de par
ticipar las alteraciones que ocurran. 

Madrid 26 de Ag)sto de 1873.-El 
Vicepresidente, Nougués. 

.a 
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QUINTA SECCIÓN. 

' ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Relación de los vencimientos en<el mes de Setiembre de 1 8 7 3 . 

NOMBRES. 

jP. Cándido González Martínez.. 
Francisco Rodríguez Gómez. 

V E C I N D A D . 

Ajalrir. 

Fermín Pérez Vargas. 

Galo Mateos 
Fascual Benaventc . . . . 

Vicente González I 
» .noblAQf üb / » 

Samon García de Mesa. 
» 

O t o . t o B m . / R « « é . . . . . | 
Pedro Rpniv<>nf#» I 

Mariano González. 
» . b u 

Romualdo Sanz. 
Bruno.MiUana 
León Corral... 
Antero TMolina . . . . . 
Dionisio Rojas. 
Celedonio Martínez.... . .-R-^-R^.. • 
Juan Antonio Molina 
Teodoro toio 
Manuel García 

• • el 

Inocente de Isidro 
Pedro Acaderuelo 
Manuel Mateo 
Manuel lbarra 1 

> 

Pablo García 

i 
•á 

Alameda del Valle 
Alcalá de HcnaíeBu.:.*Í.v4 

* 
ttiosb I *i 

liU 

uun al T;a 
9U|> 

Manuel García , 
José Jerónimo Moreno 
Faustino Perdiguero fñññf 
Domingo López 
Benigno Versara .„ 
Nicasio Accbnon 

* 
Valeriano Redondo 
Juan Carmena 

• 
I 
* 

> 

Aleobendaa 

Atewt-on... 
Ambite 

» 
» 

Ldreto Céspedes 
58 :r 1 ol h ' '!':;• n ,< c : 

Juan Bautista Megias I 
Fernando de la Fuente 
Manuel Morate Ruis 
Ignacio González González 

•JHÍI ve ou t7¿on zn £ ,!r¿;*:M 
alfro . .: (I I w&t>b «ÍR^Bd-» j 

Valentín Díaz 
Romualdo Guerrero . 

Ensebio líuelves * 
Lorenzo Muñoz Sana. 

* Vicente Marti».. 
Antonio Cabrera 
José Gil „ 

» 
Doña Josefa Guzman, TÍuda de Pozo... 
D. Francisco Navacerrada 

Rafael Huerta 
Lucas Sartz 
Vicente Aranda 

11 

Aran juez.... ' 

»• 
Barajas , 
Belmonte del Tajo..... 

| 

I 
Buitrago 

Eulogio Rubio. 
Mariano López Rodrigó. 
Alonso Trio. 

Nicolás Martín 
Marcelino López 
Manuel Barrio 

Andrés García Herrera 
Francisco Diaz Vara 

Cabanillas de la Sierra. 
Camarma de Estcruelas.. 

Cercedilla 

Chapinería... 
» 
9 
» I... i. i • 'i I • • 

» 
» 

Chinchón. 

Tierra de 2 celemines 
Id. de 11 celemines 13 estadales. 
Id. de 9 celemines 2 estadales.. 
Id. de 8 fanegas 10 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.... 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 0 celemines.... 

lid. de S fanegas 6 celemines.... 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
14. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de una fanega 8 celemines.. 
IA. dé 2 fanegas 6 cclemines.7. 
Id. fe 11 celemines. » 
Id. de 2 fanegas 10 celeminea... | » 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 
Id. dé 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines— 
Id. de 2 fanegas 
Linar de 2 celemines 
Tierra de una fanega 10 celems. 
Id. de 2 fanegas un celemín.... 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
[Id. de 5 fanegfe 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 9 celemines 
Casa calle del Matadero, núm.14. 
Cuarto 901, 60 pies 
Casa calle de Santiago, núm. 3.. 
Tierra de 5 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Casa calle de las Animas, núm. 1. 
Otra id. caUe Cerrada, núm. 3 . . 
Tiorra de 5 celemines 17 estadls. 
Id. do 2 fanegas 0 celemines.... 
(id.«de; una fanega 3 celemines... 
Id. de 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
|Id. de 6 celemines 
Id. do 4 fanegas 
Solar Plaza de la Constitución.. 
Tierra de 18 fanegas 9 celemins. 
Id. de 80 fanegas 6 celemines 
Casa titulada del Parador del 

Rey. 
Tierra de 22 fanegas 3 celemins. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 celemines 

de una fanega 6 celemines.. 
de una fanega 6 celemines.. 
de 9 celemines 
de una fanega 2 celemines.. 
de 4 celemines 

lid. de 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id, de 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
d. de 4 celemines 

Id. de G celemines V 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. ^ie 4 fanegas 3 celemines— 
Tres tierras 
Una tierra 
Otra id 
Linar de una fanega 4 celemines. 
Tierra de 3 fanegas 
Linar de 8 celemines 
Tierra de una fanega G celemins. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 
Prado de 7 fanegas 2 celemines. 
Corral calle de la Amargura, nú

mero 11 
Tierra de 4 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 11 celemines... 
Id. de 4 fanegas G celemines.... 
Id. de 1<> celemines 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id de 7 celemines 
Solar Plaza-de Palacio.. > 

Hierra con 65 olivos. 
tn..u fifi íb fl¿0 I Í V . J ¿«Stí»tó i 

6*5! 
33762 
7737 

31262 
21*25 
1025 
2000 
45*00 
6S7 

19*01 
13*75 
1000 
1675 
63*12 

. 14*05 
1250 
6'43 

28*06 
100*01 
21*12 
88*75 
11*25 
17*50 
16*25 
32*50 
31*50 
6*25 
7*62 

50*00 
137*62 
1S7*51 
626*25 
78*56 
12*76 

150*25 
15*00 
12 50 
37*50 
12*50 

131*75 
75*00 

447*63 
18*75 
1250 

177*75 
225*00 

10*12 
225*12 
7712 

75*00 

26*62 
8*75 

13*75 
500*50 

1.300*00 

2.530*50 
SGO'OO 
25*7f> 
13*46 
25*25 
39*25 
87*50 
2.V0O 
35*75 
17'67 
32'57 
5'00 

15*37 
1530 
13*00 
18-25 
20*12 
20*37 
19*00 
46*62 
21*» 

187*50 
12562 
42*00 
6*37 
3'00 
4'25 
3*00 

311*25-

42*00 
13*12 
5SM2 
18*12 
16*25 

300*01 
15*23 
2582 
4*60 

70*00 
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A5M.OS Dt EL PAUSO. 

LISTA <fc to* números que han salido prt-
miados en la rifa verificada el dia 25 de 
jgoslodeiSld á favor de dichos asilos. 

húmero 20.810, 10.000 rs. tí 

Premios en alhajas. 

20.325. 
4 . w • 

18.647. . 
19.383. 

10.695. . 
15.579. 
5.411. 

17.794. 
8.322. » 
4.402; 
9.627. , 

24.1^7. 
24.075. 
6.136. 
7.358. 
9.918. 

18.S06. 
13.999. 
3.954. 
9.Í6B. 
9.607. 

ü>.351. 
22.881. 
9.340. 

14.400. 
17.541. 
24.532. 
1.973. 
9.173. 
2.548. 
1.352. 

23.099. 
12.925. 
15.46& 
1.40.3. 

11.101. 
1.556. 

11.293. 
íojtíe. 
8.665. 

18.259. 
17.732. 
17.627. 
6.193. 
1.831. 

19,046. 
6.280. 
3.269. 
4.445. 
2.080. 

18.454. 
12.500. 
18.639; 
6.432. 

22.862 

21.737. 
22.980. 
10.UO&. 
5.S0O. 
2.§30. 

18,498. 
5:948. 
4,186. 
5.939. 
8;645. 

17.734. 
892. 

16.555; 
24:821. 

22.426. 
10.134. 

651. 
1 8. 

21.261 
1.125. 
8.331. 

10.338. 
3-653. 

Premio». 

. 2.000 TÍ. 

. 1.000 

. 600 

. 600 

: É 

¡ 500 
, 300 

• tüS 
. 300 
. 300 
. 300 
. 200 
. 200 
. 200 
. 200 
. 200 
i 200 

: loo 
. 120 
, 120 
. 120 
. 120 
. 120 
. 120 
. 120 
. 120 
. 120 
. 120 
C 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 

: i 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
|¡ 100 
, 100 
i 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 

-«̂ _—-100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
, 100 
í 100 
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Los interesados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
/Rifa, calle del Carmen, núm. 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada se
mana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos, al precio de 2 rs. cada uno. 

Desde hoy se despachan los billetes 
.de la, 15.' rifa, que tendrá lugar en el sa
lón de Subastas de la casa de la Villa, el 
lunes próximo 1.* de Setiembre, alas do
ce del dia. 

.oí AIU J.'ta hüiKf.iQno r.oa 
MIMSTERIO DI LA G0BERNAC10H. 

Btncjlcencia.-^Ncg ociado 1.' 

lío habiendo sido posible llevar á efeé* 
to los trabajos previos necesarios pafa los 
ejercicios de oposición á las cuatro plazas 
de Médicos de la Beneficencia general 
con destiñó las tres primeras al Hospital 
Nacional y la última al de Jesús Nazarea 
no, anunciados para el dia 1* de Setiem
bre próximo y sucesivos, he dispuesto se 
suspendan dichos ejercicios hasta el 15 
del mismo mes; entendiéndose que esta 
próroga no es extensiva al plazo fijado 
para la firma de las oposiciones y presen
tación de documentos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 28 de Agosto de 1873. - El Se
cretario general, J. M. Celleruelo. 

PROVIDENCIAS 

I cuijjíluf.íi M< UuiUíun ki otri-tocoA 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 
Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici

pal éinterino de primara instancia, por 
hallarse usando de licencia el propie
tario de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago sa
ber: que luego que la vean inserta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETW OFICIAL de 
su provincia, se sirvan proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, caso de ser habidos, 
de León Villanueva y Navarrete, natural 
de Celia, en la provincia de Teruel, y Juan 
Esparza Arve, natural y vecino de Vio-
ta, confinados que eran en el presidio 
de e9ta, del que se han fugado la tar
de del dia 14 dé los corrientes, cuyas 
más señas se expresan á esta continua
ción, cuyo paradero actual se ignora, si-
bien se créese hallen en Madrid,y á cuyos 
confinados se les cita y emplaza también 
para que se presenten en este Juzgado en 
término de 15 dias á responder á los car
gos que les resultan en dicha causa; apsr-
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo he 
acordado en providencia de este dia dic
tada en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo con motivo de su 
fuga. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Agosto de 1873.—Joaquin Bailó y Ro
ca.—El Escribano actuario, nilario de la 
Riva. 

Señas. 
León Villanueva Navarrete, natural y 

vecino de Celia, provincia de Teruel, hijo 
de Tascual y. María, de 21 años de edad, 

soltero, de oficio barbero, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regular, barba naciente, color sano, esta-» 
tura cinco pié3; vestido con pantalón de 
lienzo color de ceniza, chaqueta de paño, 
sayal pardo y sombrero de paja blanca y 
alpargatas. 

Juan Esparza Arve, hijo de José y Mi
guela, de 22 años de edad, soltero, jor
nalero, peto y cejas rubias, ojos azules, 
nariz poca, cara redonda, boca pequeña, 
barba naciente, color sano, de cinco pies 
cuatro pulgadas, manco de la mano iz
quierda; vestido con pantalón y chaqueta 
de lienzo color de ceniza y sombrero 
de paja blanca y alpargatas. 

I I -üqt tlt nhi-anirifrí \u v— 

Juzgado de primera instancia 
\ i ' de Enifambasaguas. 

I ad nsEoTvlovóü ES! ?a 5t•••• t.ii •] UIJ IIÍPII 
Don Tadeo Guerra y Linacero, Juez de 

primera instancia del partido de En-
trarhbasaguas, en la provincia de San
tander. 
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo á Severiano Iza, natural de Di-
ma, en la provincia de Vizcaya, para 
que en el improrogable término de 10 
dias, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que 
instruyo contra Ildefonso Astarloa Iza, 
por el delito de homicidio perpetrado en 
la persona de su hermano D. Gregorio; 
apercibido que de no comparecer en el 
término dicho, le parará el perjuicio á 
que haya lugar, con arreglo al art. 312 
de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal. 

Así lo tengo acordado en providen
cia dictada en mencionada causa. 

Dado en Entrambasnguas á 17 de 
Agosto de 1873.—Tadeo Guerra.—Por 
mandado de su señoría, Juan F. Cam-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don José Antonio Fernandez Morttejano, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Navalcarnero y bu partido. 

• I - fla ¡•'finí /viiia«w*rt.i Íé4 «T& O N N i -i»ií. 
Hago saber que en este Juzgado se 

instruye causa criminal de oficio on ave-
guacion de los autores del robo de dine
ro, alhajas y efectos que se expresarán, 
ejecutado la noche del 6 del corriente en 
la posesión titulada Casa-Blanca, situada 
en el término municipal de Humera; en 
la cual por auto del dia de ayer he acor
dado expedir y publicar la presente requi
sitoria, por la que en nombre de la Na
ción exhorto á todas las Autoridades pa
ra que se sirvan disponer se proceda á la 
busca, captura y remisión á la cárcel na
cional de este partido de los autores de di
cho robo, cuyas señas también se expre
sarán, y de las demás personas en cuyo 
poder y sin justificar su legitima adquisi
ción fueren hayados los objetos robados; 
pues que en hacerlo asi administrarán 
justicia. 

Dado én Navalcarnero á 18 de Agosto 
de 1873.—José Antonio Fernandez.— 
Por mandado de su señoría, José de la 
Morena. 

Señas de los ladrones. 

Unos 50 hombres armados con carabi
nas, trabucos y pistolas, cuyo traje, en 
general, consistía en vestido de paño con 
chaqueta y sombrero hongo, siendo es 
pecialmente las de algunos de ellos las 

Uno de estatura regular, grueso, con 
bigote pequeño entrecano; vestido de pa 

ño de color pasa, y un pañuelo blanco 
en la cabeza» de unos 44 años de edad, a 
quien sus compañeros llamaban Roque, 
y que debía ser el jefe de la cuadrilla. 

Otro alto, delgado, moreno, de unos 
35 años de edad, con bigote y perilla; 
vestido con chaqueta de color y sombre
ro hongo negro; y 

Otro de regular estatura, enjuto dé 
carnes, tostado, con bigote pequeño, 
pantalón y chaqueta de paño oscuro y 
sombrero negro de ala muy ancha. 

* ¡ . t j c i <j ^ 

8 .- Objetos robados. 
b ~ 
j Un reloj de oro cincelado con cadena 

de lo mismo, larga, para el cuello. 
I Dos pares de pendientes de oro y otro 
de plata, los primeros en forma de peri
lla larga, esmaltados en negro, y los se
gundos dos campanillas de oro y un gra
no de coral dentro. Los de plata forma
ban dos mariscos engarzados en dicho 
metal. 

Un broche grande de pecho, dé mo
saico, figurando San Juan en el Jordán, 
engarzado en oro. 

Otro broche liso de oro. 
Dos docenas de cubiertos de plata, 2¡1 

cuchillos, un trinchete, dos cucharones 
grandes, dos cucharas grandes para ver
duras, otra para pescados y una cuchari-
ta pequeña, todo de plata. 

Mil reales en monedas de oro de cin
co duros. 

Mil reales en monedas de plata de 4 
20 reales. 

Un vestido negro de seda. 
Dos batas de percal. 
Dos enaguas. 
Tres sábanas de hilo y doi de al

godón. 
Dos fundas de almohada. 
Cuatro tohalias. 
Dos manteles. 
Seis servilletas. 
Una colcha de bombasí. 
Dos fusiles de aguja nuevos. 
Dos escopetas de un cañón. 
Un cachorrillo y varias navajas y 

puñales. 
Una bandeja dé metal blanco, con 

tetera, azucarera y jarrita del mismo 
metal. 

Un reloj de oro, con cuadrante para 
segundos, tapa de cristal muy doble, con
tratapa de oro cincelado. 

Una cadena de oro unida al reloj: es 
doble, sirve una de las ramas para colo
car dijes, tiene colgado un guardapelo de 
oro con cristales vacíos; en la tapa xra 
rubí y lisa la contratapa. 

Escopeta de dos cañones, de pistón, 
de la Fábrica de Eibar, con la inscripción 
en los cañones de Retorcidos de herradu
ras, Francisco Barrenechea, 1862; la caja 
es de nogal. 

Revolver pequeño de cuatro tiros, 
sistema de aguja. 

Morral viejo de caza con tres divisio
nes, una de red, otra de tela y la tercera 
de cuero; dentro habla un frasco de ho
ja de lata abollado, con pólvora y con 
relieve que figura un cazador y una lie
bre; también habia una bolsa con perdi
gones y una navaja de campo con el 
mango de hueso, color Oscuro. 

Neceser con tres navajas de afeitar, 
dos con el mango blanco y negro el de la 
otra; una de las primeras compuesta con 
plancha de latón el mango. 

Una barrenita para colgar el espejo. 
Una limita para las uñas. 
Tres camisas blancas. 
Otra de color. 
Tres pares de medias de hilo usadas 
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Dos calzoncillo», , t 8 f i < l " 
Un pañuelo blanco con iniciales L. C. 
Un pantalón de verano á cuadritos 

blancos y negros. 
Un chaleco de entretiempo, color azul 

oscuro. 5 eoí 
Un gabán de lanilla, color oscuro, 

forrado de seda. 
Un paja, ala ancha y 

,?>nm 

sombrero de 
, .-iidupou *})(ñi¡6 

plana. , , 
Quinientos reales en mohedal de oro 

y plata. 

AYUNTAMIENTOS 

- AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

-í>- SECRETARÍA, í'wnas tcgi>:l 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento popular 
de esta capital en las sesiones publicas 
que ha'celebrado durante el mes de Ju-
WftSW'.od&sq ob e f c i t o r f o m d iJü ' 

,(!<:. SKSIOH OBD1NAR1Á DEL DÍA 2. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de que el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación había resuelto que no proce
día la solicitud elevada por un f ibricante 
de chocolate, para que se derogase la ór- I 
den del Poder Ejecutivo de 7 de Abril | 
último, que revocaba un acuerdo de la 
Comisión provincial. 

Quedando también enterado, de que 
el Poder Ejecutivo de la República ha
bía resuelto sobre la solicitud de unos in
teresados para que se eximiese del pago 
de arbitrios el chocolate que elaboran y 
se exportaba á provincias, que no habien
do podido menos estos interesados de sa
tisfacer dicho derecho, se previniese al 
Ayuntamiento que reforme sus ordenan-
zas, a fin de que no paguen mas artícu
los que los que se consuman en la loca-

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Enero último, a fin de remitirlos 
al Excmo. Sr. Gobernador para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobándose definitivamente el re
mate del suministro de Combustibles pa
ra las maquinas de vapor del Esta
blecimiento hidráulico de la Fuente de 
la Reina. 

Acordando se manifieste al Juzgado 
de la Latina la extrañeza con que el 
Ayuntamiento ha visto sacar á la venta 
las casas y enseres del lavadero número 
37, y que se reclame y proteste contra 
el procedimiento seguí lo. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta en la calle de las Amazo
nas, núm. 2, con vuelta a la Plaza del 
Rastro, en la calle de Panaderos, núme
ro 5, y Cava Baja, núm. 51, con fachada 
á la Cava Alta. 

Acordando proceder á la recepción 
definitiva de las obras de explanación, 
afirmado y aceras ejecutadas en varias 
calles del Barrio de Salamanca, previas 
las formalidades convenientes. 

Autorizando la ejecución de varias 
obras en una posesión sita en la calle 
del Obelisco, con vuelta a otra de primer 
orden, sin poder exigir el propietario otra 
indemnización que la fijada por el Arqui
tecto, correspondiente sólo al solar que 
quede a la reforma de dichas calles y es
tado primitivo de la casa. 

Acordando que en la calle de Juan 
de Urbieta, Barrio de las Delicias y en 
las trasversales anterior y posterior en 
la manzana en que había construido un 
establecimiento industrial un interesado, 

quedando cómo rasantes las ya fijadas al 
hacer dicha edificación. 

Aprobando el presupuesto del coste que 
tendrá el encintado, adoquinado i afir
mado de varias calles en el Barrio dé Sa
lamanca, autorizando para su ejecución 
á los Comisarios de los ramos á ella re
lativos y dejando ál criterio del Sr. Al
calde la elección de tiempo en que de
ban ejecutarse dichas obras. N • "1 

Concediendo una prebenda por diez 
años á favor de un interesado, que para 
seguir estudios instituyó en beneficio 
de sus parientes el Doctor D. Ignacio 
Ortiz de Moneada, exigiéndole antes de 
expedirse el libramiento de cada anuali
dad la fe* de vida y el certificado de apli
cación y aprovechamiento. . . 

Desestimando la solicitud de varios in
dustriales para que se les devolviesen las 
sumas de tas arbitrios satisfechos por in
troducción de vinos en esta capital y que 
extraían para el consumo de otras pobla
ciones, mediante haber declarado nulo el 
Poder Ejecutivo de la República el acuer
do de la Comisión provincial, declarando 
que procedía dicho abono y que de este 
acuerdo se diese conocimiento a los in-
teresados. 
j 1 svp Icnmino twrs sA na aoamrAow % 

SESIÓN OnblSARlA DEL DÍA. 16. 

Aprobando la distribución de gastos 
para el presente mes, hecha por la Conta
duría, autorizándose al Sr. Alcalde inte
rino para que ordene los pagos en dicho 
periodo. * n n Í 1 0 ' J • . 

Autorizando alSr. Comisario del Tea-
J" , . .icníhii 

tro Español para que, a semejanza de lo 
resuelto acerca de los efectos inútiles que 
exisMan en el almacén general, se proce
diese á la venta en detall délos que se 
hallaban en el del Teatro, procurando sa
car el mejor partido posible á pesar de su 
estado de inutilidad, el cual hacia casi 
imposible su enajenación en conjunto. 

Desestimando la reclamación del re
presentante de la empresa del Tram-via 
de Madrid, solicitando la exención del 
pago del impuesto sobre carruajes y ca
ballerías y . que se le devolviesen las 
cantidades que en tal concepto habia sa-
tisfecho. 

Acordando que el abono de intereses 
en la liquidación que la Contaduría habla 
de practicar en virtud de lo prescrito en' 
la base 4 / del convenio concertado entre 

midad á los demás particulares durante 
el tiempo de su permanencia, trasmisible 
á los que pulieran sucedería.' 

Suprimiendo dos luces en el Paseo de 
la Castellana y aumentando con ellas la 
dotación del alumbrado en el de Recole-
^Jgj sooncieü ,ecívj}ol sb esnoíojnJpixtini! 

Acordando se informe á la Comisión 
provincial á tenor de lo propuesto por la 
de arbitrios, respecto al expediente for
mado á consecuencia de la aprehensión 
de unos barrileá de petróleo y el fullo dic
tado por el Ayuntamiento imponiendo^! 
defraudador el pago de triples derechos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23. 

Acordando ampliar el contrato cele
brado con un interesado, haciéndole ex1* 
tensivo á la adquisición de 3.0U0 forni
turas más con destino al personal alista
do en los batallones de aquella insti-
to'Ctflkn&a doneo/tenoS el sb tooU&M 

Acorando adquirir en pública subas
ta y con cargo al capitulo de gastos del 
material de Mihqia^los uniformes corres-
(pon^ejj^eSfá las ,bandas de:.c9rgejta^.jip0 

, dos catorce batallonas y a reorganizados. | 
SESIÓN ORDINARIA' T*U>Mftí>30í>mRÍíl! 

ütórienSB'a Ta r^ar!acÍb%* r̂8jfá&fL 
por el Sr. Comisario de paseos y arbola
dos sobre adquirir dos muías y un caba^ 
lio, con destino á la reposición del gana
do del ramo en lugar de tres muías para 

el Ayuntamiento y un interesado sobre 
pago de créditos procedentes de la con
trata de aceras, se practique por lo que 
respecta al tiempo en que debe empezar 
el abono de aquellos, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 39 del pliego de con
diciones generales para los contratos de 
obras públicas, ó sea después de los dos 
meses siguientes al en que corresponda 
la fecha de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero Director del servicio de 
aceras. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta la casa Cava Alta, nú
mero 42, con accesorias á(la Baja. * 

Concediendo la rescisión del censo re
servativo de medio cuartillo de agua pe
dido por el dueño de la casa calle de II er-
nan-Corté3núm. 11. 

Acordando qae en>\Ia autorización 
concedida á un interesado para la coloca
ción de los aparatos de la telegrafía in
terior de avisos y comunicaciones priva
das en los departamentos de la Adminis
tración municipal, así como la de hilos 
conductores en el alcantarillado de esta 
capital, se consignase por la Empresa su 
formal compromiso de prestar graciosa
mente el servicio ya indicado y confór

tente que el Ayuntamiento le tenia utili
zado para vía pública en la calle de la Go-
ya, debiendo tenerse en cuenta y reba
jarse dicho trozo de esta calle de la su
perficie correspondiente al propietario el 
dia en que se lleve á cabo la expropiación 
de ella* o V ^ ™ ww»i»n t*W.\ ,. 1 ( ! J i T 

! * < ^ « ^ & M ^ á ^ A 3 \ i t § r ^ a o 
que por si y en nombr3 de otros propia 
tarios del barrio de las Peñuelas solicita
ban efectüar'pbr su'cuenta los desmontes 
necesarios en la calle de Moratines, á fia 
A ffifohWftr la, dabida viahilidad n n r f t ^ 
calle de las Peñuelas desde el paseo de 
Embajadores, .construyéndose una ba
randilla .qus era necesaria por los depen
dientes del Municipio con el material 
aprovechable. que~exlsta en el almacén 
genera^ • . ¡H-OS: 

Acordando quedara en suspenso l a 

habilitación de una calle que solicitaban 
-varios vecinos det barrio titulado 'de .Va
cile- hermoso, así fcdínó fel aWíhbradoí de 

de 
ne3 y vecindario' en aquella zona deman-

1 más imperiosamente esta mejora'. 
Acordando el establecí miento, de'itin \j 

depósito administrativo, como de impor- -
tancia páralos intereses del Municipio y 

"Ide necesidad parajelxjp.iqercip en general,'-
indicando como adecuado al efecto y por 
el momento, el edifioio que hoy ocupa el 
Almacén general de la villa por su capa
cidad y poco gasto qué ofreciera la prepa-

Aprobafiító1ó¿dtíp\léstb ' l J 3 ? % t ó 9 } : M c i o n de sus dependencias oon effin In
dicado:1 .W.ZAÚ OSt . jf.s.OC 

i Madrid 2Íi d^' , ;A¿cito (áé í1873.-El 
Secretaoo, José DIcénta 

08 ' Í6U 

Jqúe" mé "aülóríza i o. 

i Teniente de Alcalde del distrito de Bue-
ntvista relativamente á la~trasiación á" 
otro local.de las oficinas de dicha Te
nencia y autorizándole para llevar á efec
to su arrendamiento. 

Acordando la sustitución paulatina 
en las aceras' del betún Porlant por losa 
granítica, dando principio.esta operación 
por las de la calle del Carnero. 

Acordando la construcción de aceras 
•en la travesía de Cabestreros, dándose 
principio á la obra tan luego como los re-
cursos del Ayuntamiento lo permitan. 

Aprobando el presupuesto para la sus 
titucion de aceras en la calle de*Bailen,-
desde lá plaza de San Marcial á Palacio y 
al Ministerio de Marina, cuya obra se 
llevará á cabo tan pronto como el estado 
de fondos del Ayuntamiento lo permita. 

Acordando la construcción de unaes-
calera de madera para dar acceso al via
ducto dé la calle de Segovia, sacándose 
á pública subasta. 

Aprobando las bases acordadas'con la 
dueña de la casa núm. 1 de la calle dé ¡ 
Juanéio, con vuelta á la de la Espada, 
para la adquisición de dicha finca por el 
Ayuntamiento, satisfaciéndola al precio 
convenido por pié de sitio de los q u e 
constaba, sienao de cuenta de S. E. der
ribo y aprovechamiento de materiales, 
debiendo abonarla dueña el 10por 100 
del importe del terreno que se tomaba 
para vía pública al precio acordado an
teriormente. 

Concediendo una próroga de 60 dias 
al contratista del rompimiento de una 
calle, continuación de la Rivera de Cur
tidores, por no serle posible continuar la 
obra en el plazo marcado. 

Accediendo á la instancia del dueño 
de la casa núm. 11 de la calle de la Luna 
en solicitud de que se le arriende medio 
cuartillo de real fontanero de agua. 

Conformándose con lo propuesto por 
la Comisión de Ensanche acerca de la pe
tición de un interesado para que se com
pense la parte de una superficie de su 
propiedad que atravesaba el antiguo ca
mino de Pajaritos con un trozo equiva-

0£ t 
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Alcaldía popular 

En lfi¡ manana'-M ¡17 fiel' actual ha ! ' 
sido hallado en eatetéímino V^uniciprf¡N[-c 

jSitio de las Viñas del Esparragal un'Jciy'^ 
bailo deHas señas.siguientes: • ' 7;i"tJ £f 

Capón, castaño oscuro, bociblanco y 
estrellado, esquilada la clin, con lunares ' 
blancos,en los costillar*s y señales de la 
amanea.; • .KIÜ.O:- QOfc '. \á¿ll 

3 Lo que se" hace saber por medio del 
¡¡presenté para que He£ue á conocimiento 
de su dueño, .el cual previa justificación 
de la pertenencia del expresado caballo y 
pago de la estancia que cause,; le será en-
tregado^or mi Autoridad local; aperci
biendo ál dueño que si en el término de 
¡quinto dia no se' presenta á recogerle, se 
.entiendo que-reñuricia su derecho. 

Meco y Agosto 23 de 1873.-Basilio 
Sanz. '• * .'Víl.oí; UOI . .t-C. -I 

ASI0ICIOS 

08 • ,iu K(l I 001 . .u^.i'ií 
En la noche del 26 del corriente, y á 

las ocho y cuarto de la misma, ha des
aparecido del término de Torrejon de 
Ardoz, una yegua de las señas siguientes: 
edad cerrada, pelo entre castaño-oscuro, 
una matadura en el lomo ya casi curada, 
una uña que se la,estaba formando en el 
costillap izquierdo, cerca de la paletilla, y 
herrada de las cuatro extremidades. 

Se suplica á las Autoridades asi civi
les como militares, observen la mayor vi
gilancia acerca del paradero de dicha ca
ballería, poniéndolo én conocimiento de 
Lucio Martin Caro, vecino de Vilíaverde, 
pueblo de esta provincia. 

MADRID.—1873. 
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